
 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 
Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que las 

entidades CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YARUMAL - ANTIOQUIA y ENTIDADES BANCARIAS 

emitieron respuesta frente a los Oficios recibido con orden de MEDIDAS PREVIAS. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 14 de diciembre del año dos mil veinte (2.020). 

 
LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Valle, 14 de diciembre del año dos mil veinte (2.020) 

 

AUTO INTER No. 1846 

PROCESO:          EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA NIT 8600030201   

                             puertaycastro@puertaycastro.com , notifica.co@bbva.com  

DEMANDADO:   LUIS EDUADO URIBE YEPES C.C. 15271647      

                             mocrocombltda@hotmail.com ,  

                            MICROCOMB SAS MICROFILTRACIONES Y COMBUSTIBLES   

                            SAS  NIT. 900.213.522-2 mocrocombltda@hotmail.com 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2020-00510-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora las anteriores respuestas emitidas 

por las entidades CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YARUMAL - ANTIOQUIA y ENTIDADES BANCARIAS, 

frente a los respectivos oficios recibidos con orden de MEDIDAS PREVIAS, cuyos 

números son N° 1834, 1835 Y 1836 de fecha del 28 de octubre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Jueza 
RE 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 168 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  15 de diciembre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:puertaycastro@puertaycastro.com
mailto:notifica.co@bbva.com
mailto:mocrocombltda@hotmail.com
mailto:mocrocombltda@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a6ae001344a6f87fceb5f72521848b2bf4d57ae1fbba9015b6acc95fba35b9de

Documento generado en 14/12/2020 01:33:29 p.m.



13/11/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUwNDE4MGUwLTM4NWEtNGIzNi1hMDRkLWQ1NzBhNjBmMzUyZQAQAGARZzYtKE0cv%2F8jEmIb… 1/1

Certificado: Devolución al Oficio 1834

notificacionesccc <notificacionesccc@ccc.org.co>
Jue 12/11/2020 7:06 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (432 KB)
OFICIO 1834.pdf; GLOSADEV_20200616586.pdf;

Este es un Email Certificado™ enviado por notificacionesccc.

 
 
 
Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
 
Adjunto enviamos devolución  al Oficio 1834
 
Cordialmente,
 
Cámara de Comercio de Cali
 





RECIBO Recibo No: 346215

Radicacion No: 20200616586

Fecha Recibo: 06-11-2020 16:49

Cajero: JCMARIN

Total Recibo: $ 0

Página  11 de

F-RG-0003

Nit: 890399001-1

Calle 8 No. 3 14

Solicitante MICROFILTRACION Y COMBUSTIBLES S.A.S.

NIT null

CONCEPTO CANTIDAD VALOR

EMBARGO  MODIFICACION Y DESEMBARGO (Ins : 737146-2) (2020 ) 1 0

TOTAL PAGADO $ 0

* La factura electrónica relacionada con este trámite, será enviada al correo electrónico registrado (abrir carpeta .zip adjunta en su correo contiene PDF
y xml)

* El impuesto de registro se recauda a favor de la Gobernación del Valle del Cauca (Ley 223 de 1995 reglamentada por el Decreto 650 de 1996)

* Conserve este recibo como soporte del pago realizado.

* Consulte el estado del trámite en https://servicios.ccc.org.co/consultaTramites/08/inicio

* Utilice nuestros servicios virtuales en www.ccc.org.co o comuníquese con nuestro call center al teléfono 8861300 de lunes a viernes de 7:30 am a
5:00 pm.

JULIO CESAR MARIN Principal



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

Santiago de Cali, 28 de octubre de 2020 
 

Oficio No. 1834 
Señor 
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI 
notificacionesjudiciales@ccc.org.co  
La ciudad 
 
PROCESO:           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    BANCO BBVA COLOMBIA NIT 8600030201   
                             puertaycastro@puertaycastro.com , notifica.co@bbva.com  
DEMANDADO:    LUIS EDUARDO URIBE YEPES C.C. 15271647      
                             mocrocombltda@hotmail.com ,  
                            MICROCOMB SAS MICROFILTRACIONES Y COMBUSTIBLES   
                            SAS  NIT. 900.213.522-2 mocrocombltda@hotmail.com 
RADICACION:    76-001-40-03-001-2020-00510-00 
 
Para los fines legales y pertinentes me permito comunicar a usted que este 
Despacho Judicial dentro del proceso de la referencia profirió el auto profirió 
el auto de fecha 30 de octubre de 2020, donde dispuso: 
 
“(…)2. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO en bloque del establecimiento de 
comercio distinguido con la siguiente Matrícula Mercantil 737146-2 denominado 
MICROCOMB SAS MICROFILTRACIONES Y COMBUSTIBLES SAS identificada con  NIT. 
900.213.522-2 ubicado en la CARRERA 17 N° 32B-15 DE CALI. 

 
Líbrese el oficio respectivo a la Cámara de Comercio de CALI, para que proceda 
de conformidad y expida a costa del solicitante el certificado de que trata el Art. 
593 del CGP, con destino al presente proceso” Notifíquese, ELIANA NINCO 
ESCOBAR. JUEZA (firmado) 
 
Cordialmente, 
 
 

 
LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 95cab9cd058ef19404c456e3d617e7b3d0d5edd36e3e4f0125a1e5f873e7e610 

Documento generado en 05/11/2020 01:52:59 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



F-RP0005
VERSION 006

DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE REGISTRO

Page 1 of 2
REQUERIMIENTO

Señor (a): JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL

Fecha: 10/11/20 04:21 PM

Radicación No: 20200616586

Ciudad: CALI

Inscrito: 737146

La CAMARA DE COMERCIO DE CALI se permite comunicar que, por el momento el documento de la referencia
se encuentra incompleto o debe aclararse por las razones que a continuación se expresan

Otros1.

Favor revisar, pues al realizar la validación de la autenticidad del documento en la página
de la página de la rama judicial, dio como resultado que el documento no es auténtico.
 
Radicación:  76-001-40-03-001-2020-00510-00

Oficio 1834

Cordialmente,

Durante la Emergencia Sanitaria usted tendrá la oportunidad de radicar sus trámites ante los Registros
Públicos que lleva la Cámara de Comercio de Cali a través de medios electrónicos o presencialmente en
cualquiera de sus sedes o punto de atención, sin embargo, tenga en cuenta que si su trámite es requerido
por presentar inconsistencias, al momento de reingresar los documentos usted deberá radicarlos por el
mismo medio por el que lo presentó inicialmente.

A continuación, indicamos los canales dispuestos para la atención de sus inquietudes y radicación de
trámites virtuales:
Teléfono: 8861300 (horario 7:30 am a 5:00 pm de lunes a viernes).
Correo electrónico: juridico@ccc.org.co (sólo para consultas jurídicas)
Correo electrónico: contacto@ccc.org.co (radicación de peticiones, quejas, reclamos y solicitudes)
Servicios virtuales en www.ccc.org.co

Si modifica aspectos del documento para los cuales no se haya requerido, el documento será objeto de
una nueva revisión por parte del área jurídica respecto al cumplimiento de los requisitos legales.

Se informa que a partir de la fecha del requerimiento, el solicitante tiene plazo máximo de (1) un mes para
subsanar lo solicitado por la Cámara de Comercio, de no hacerlo, operará el desistimiento tácito previsto
el artículo 17 del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Circular
Única de la Superintendencia de Industria y Comercio.



F-RP0005
VERSION 006

DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE REGISTRO

Page 2 of 2
REQUERIMIENTO



19/11/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUwNDE4MGUwLTM4NWEtNGIzNi1hMDRkLWQ1NzBhNjBmMzUyZQAQAJlL3%2Bi7RUIbvcCBUkuT… 1/1

Certificado: Requerimiento al Oficio 1834

notificacionesccc <notificacionesccc@ccc.org.co>
Jue 19/11/2020 8:49 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (225 KB)
GLOSADEV_20200632879.pdf; OFICIO 1834.pdf;

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por notificacionesccc.

 
 
 
 
Señores
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL
 
Adjunto enviamos Glosa de Requerimiento al Oficio 1834
 
Cordialmente,
Cámara de Comercio de Cali
 



F-RP0005
VERSION 006

DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE REGISTRO

Page 1 of 2
REQUERIMIENTO

Señor (a): JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALI

Fecha: 18/11/20 02:00 PM

Radicación No: 20200632879

Ciudad: CALI

Inscrito: 737146

La CAMARA DE COMERCIO DE CALI se permite comunicar que, por el momento el documento de la referencia
se encuentra incompleto o debe aclararse por las razones que a continuación se expresan

Otros1.

Se realiza la siguiente observación:
 

    •  Por favor verificar, toda vez que al realizar la validación de la autenticidad del
documento Oficio No.1834 de fecha 28 de octubre de 2020 en la página de la rama
judicial, dio como resultado que el documento no es auténtico. Radicación: 76-001-40-03-
001-2020-00510-00.

Oficio 1834

Cordialmente,

Durante la Emergencia Sanitaria usted tendrá la oportunidad de radicar sus trámites ante los Registros
Públicos que lleva la Cámara de Comercio de Cali a través de medios electrónicos o presencialmente en
cualquiera de sus sedes o punto de atención, sin embargo, tenga en cuenta que si su trámite es requerido
por presentar inconsistencias, al momento de reingresar los documentos usted deberá radicarlos por el
mismo medio por el que lo presentó inicialmente.

A continuación, indicamos los canales dispuestos para la atención de sus inquietudes y radicación de
trámites virtuales:
Teléfono: 8861300 (horario 7:30 am a 5:00 pm de lunes a viernes).
Correo electrónico: juridico@ccc.org.co (sólo para consultas jurídicas)
Correo electrónico: contacto@ccc.org.co (radicación de peticiones, quejas, reclamos y solicitudes)
Servicios virtuales en www.ccc.org.co

Si modifica aspectos del documento para los cuales no se haya requerido, el documento será objeto de
una nueva revisión por parte del área jurídica respecto al cumplimiento de los requisitos legales.

Se informa que a partir de la fecha del requerimiento, el solicitante tiene plazo máximo de (1) un mes para
subsanar lo solicitado por la Cámara de Comercio, de no hacerlo, operará el desistimiento tácito previsto
el artículo 17 del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Circular
Única de la Superintendencia de Industria y Comercio.



F-RP0005
VERSION 006

DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE REGISTRO

Page 2 of 2
REQUERIMIENTO



RECIBO Recibo No: 346476

Radicacion No: 20200632879

Fecha Recibo: 13-11-2020 13:12

Cajero: JCMARIN

Total Recibo: $ 0

Página  11 de

F-RG-0003

Nit: 890399001-1

Calle 8 No. 3 14

Solicitante MICROFILTRACION Y COMBUSTIBLES S.A.S.

NIT null

CONCEPTO CANTIDAD VALOR

EMBARGO  MODIFICACION Y DESEMBARGO (Ins : 737146-2) (2020 ) 1 0

TOTAL PAGADO $ 0

* La factura electrónica relacionada con este trámite, será enviada al correo electrónico registrado (abrir carpeta .zip adjunta en su correo contiene PDF
y xml)

* El impuesto de registro se recauda a favor de la Gobernación del Valle del Cauca (Ley 223 de 1995 reglamentada por el Decreto 650 de 1996)

* Conserve este recibo como soporte del pago realizado.

* Consulte el estado del trámite en https://servicios.ccc.org.co/consultaTramites/08/inicio

* Utilice nuestros servicios virtuales en www.ccc.org.co o comuníquese con nuestro call center al teléfono 8861300 de lunes a viernes de 7:30 am a
5:00 pm.

JULIO CESAR MARIN Principal



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

Santiago de Cali, 28 de octubre de 2020 
 

Oficio No. 1834 
Señor 
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI 
notificacionesjudiciales@ccc.org.co  
La ciudad 
 
PROCESO:           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    BANCO BBVA COLOMBIA NIT 8600030201   
                             puertaycastro@puertaycastro.com , notifica.co@bbva.com  
DEMANDADO:    LUIS EDUARDO URIBE YEPES C.C. 15271647      
                             mocrocombltda@hotmail.com ,  
                            MICROCOMB SAS MICROFILTRACIONES Y COMBUSTIBLES   
                            SAS  NIT. 900.213.522-2 mocrocombltda@hotmail.com 
RADICACION:    76-001-40-03-001-2020-00510-00 
 
Para los fines legales y pertinentes me permito comunicar a usted que este 
Despacho Judicial dentro del proceso de la referencia profirió el auto profirió 
el auto de fecha 30 de octubre de 2020, donde dispuso: 
 
“(…)2. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO en bloque del establecimiento de 
comercio distinguido con la siguiente Matrícula Mercantil 737146-2 denominado 
MICROCOMB SAS MICROFILTRACIONES Y COMBUSTIBLES SAS identificada con  NIT. 
900.213.522-2 ubicado en la CARRERA 17 N° 32B-15 DE CALI. 

 
Líbrese el oficio respectivo a la Cámara de Comercio de CALI, para que proceda 
de conformidad y expida a costa del solicitante el certificado de que trata el Art. 
593 del CGP, con destino al presente proceso” Notifíquese, ELIANA NINCO 
ESCOBAR. JUEZA (firmado) 
 
Cordialmente, 
 
 

 
LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 95cab9cd058ef19404c456e3d617e7b3d0d5edd36e3e4f0125a1e5f873e7e610 

Documento generado en 05/11/2020 01:52:59 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 





3/12/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUwNDE4MGUwLTM4NWEtNGIzNi1hMDRkLWQ1NzBhNjBmMzUyZQAQAAqRpEQsGx1PkBSgvDBT… 1/1

Respuesta al radicado 2020 00510

Claudia Stella Torres Mesa <claudias.torres@supernotariado.gov.co>
Jue 3/12/2020 2:45 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (245 KB)
OF. 465 J. 01 CIVIL MPAL CALI.pdf;

Buenos tardes, en respuesta al radicado mencionado en el asunto y recibido en esta oficina el 26 de
noviembre, anexo respuesta de ello. 

Favor confirmar recibido

Cordialmente

CLAUDIA S. TORRES M. 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
Carrera 21 No 18 – 38 Centro

Yarumal, An�oquia - Colombia    
Teléfono:  +57 (4) 887 18 44  

Email: claudias.torres@supernotariado.gov.co 

           ofiregisyarumal@supernotariado.gov.co 

Visítenos  www.supernotariado.gov.co  
   
P  AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE  
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really necessary

 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

mailto:ofiregisyarumal@supernotariado.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supernotariado.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cj01cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C81b5223e2dd6472b401608d897c3f6d3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637426215206086979%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=7wqGL8Jg6vmNq22bcsC4xi2ACQy6lQMFplfzTyR3590%3D&reserved=0
















12/11/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUwNDE4MGUwLTM4NWEtNGIzNi1hMDRkLWQ1NzBhNjBmMzUyZQAQAL4B3tdgBqlFgNjCg382jAQ… 1/1

Envio de Cartas De Embargos 2020-11-10 - REF: AX :: 0111208514556123 ::

BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Jue 12/11/2020 8:55 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  dtrujillo <dtrujillo@fundaciongruposocial.co>

1 archivos adjuntos (205 KB)
R70892011100477.PDF;

Bogotá D.C.  NOVIEMBRE 12 de 2020

 
 
Señores
001 CIVIL MUNICIPAL CALI
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892011100477
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada. La clave de apertura del archivo
corresponde al código de cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario de Colombia de
su despacho.
 
 
Banco Caja Social
 



0

Página 1 de 2

Bogota D.C., 10 de Noviembre de 2020

EMB\7089\0002126862

Señores:

001 CIVIL MUNICIPAL CALI
Carrera 10 # 12 15 Piso 9 Edificio Pedro Elias Serrano Abadia 
Cali Valle Del Cauca

BfwFE;JVeYJvwFEZKFUKBwYFYwDfZJe;JUw;J
R70892011100477

Asunto: 

Oficio No. 1836 de fecha 20201030 RAD. 76001400300120200051000 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCO

BBVA COLOMBIA VS MICROCOMB SAS MICROFILTRACIONES Y COMBUSTIBLES SAS

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 15.271.647 Sin Vinculacion Comercial Vigente

NI 900.213.522-2 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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18/11/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUwNDE4MGUwLTM4NWEtNGIzNi1hMDRkLWQ1NzBhNjBmMzUyZQAQAJqkPtZVxkjJlIU8Gt1YAB8%… 1/1

Respuesta Medida Cautelar Cod No RL00063037 ID 6236
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Hola LIDA AYDE MUNOZ URCUQUI 

En atención al oficio número ''1836, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión
realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL00063037 (Favor citar en el asunto al
responder).

Con el envío de este correo y el acuse automático de lectura y recibo que genera el mismo, damos por entendido la
recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las gestiones internas que se
realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido
este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está
estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del
mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente. 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una  

RESPUESTA DE UN
REQUERIMIENTO



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 18 de noviembre de 2020 Código interno  Nro RL00063037 (favor citar al responder)

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL CALI

Respuesta al Oficio No. ''1836

Rad: ''76001400300120200051000

CALI, VALLE DEL CAUCA

j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

En atención a la solicitud del Señor(a)

LIDA AYDE MUNOZ URCUQUI

Oficio N° '1836

Demandante BANCO BBVA COLOMBIA

Valor del Embargo

DEMANDADO

PRODUCTO 

AFECTADO 

TERMINADO EN

OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

4054

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta se

encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan pronto

ingresen recursos, que superen este monto, éstos serán

consignados a favor de su despacho. 

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Martin Medina

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

LUIS EDUARDO URIBE YEPES 

15271647



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 18 de noviembre de 2020 Código interno  Nro RL00063037 (favor citar al responder)

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL CALI

Respuesta al Oficio No. ''1836

Rad: ''76001400300120200051000

CALI, VALLE DEL CAUCA

j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

En atención a la solicitud del Señor(a)

LIDA AYDE MUNOZ URCUQUI

Oficio N° '1836

Demandante BANCO BBVA COLOMBIA

Valor del Embargo

DEMANDADO

PRODUCTO 

AFECTADO 

TERMINADO EN

OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

0109

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta se

encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan pronto

ingresen recursos, que superen este monto, éstos serán

consignados a favor de su despacho. 

Cuenta Corriente -

4685

Cuenta Embargada

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Martin Medina

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

MICROFILTRACION Y 

COMBUSTIBLES S.A.S. 

900213522
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